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PUFíTO DE SUycaiPÜIÚN

ík  ¿AHifleiA, eu le Adrr.iüistrKcltin din tío- 
sita en la imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las Buscripcionos de fuera podrán hacerse 

remitiendo so importo eu Hbranxa dol Tesoro 
letra de fácil oobro.
El pago de la suscripción adelantado.
La «orrcspondeucta ae remitirá fraaQuead» 

a1 Reífeate de dioha imprepta.

PRECIO DE SUSCRIPCION

SO PESETAS AL m.-EATRANJERtj, 46
Los edictos y anuncios obligados al pagoda 

inserción, 25 céntimos de peseta por Línea.
Las reclamaciones de números se harán den 

tro de ios cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admlátc* 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
ai precio de venta.

Números sueitOE, 25 céntimos de peseta ca
da nna.

BA I II FU ¥ II é  í n I A 1 M t o y ’im b o y H H 1 IULtillH UriulflL

DE LA PB0V1NC1A DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
. ^,S‘Y60 .ohl|ffa° O” ÍHla» adyacentes, Canaria- y ¡ Inmediatamente que loa Sres. Alcaldes y SecreUrloT
-arrltorlps de Africa sujetos á la legislación peninsular,» los este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el Ritió da c a Í 
»o/á (<ti hpxiOc|Uvífr°mU Rac,An’ 81 6n ellae nosfl 'Uopusiese otra j tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 6 

pisdisposic'lonoB del Gobierno son obiigatcriaa para ia capí* ' blhdad^o conservar “osnúmVrts’dsMt»0 ^á,eu^treCtoi^ 
t»l de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y níi „,Jam,nh ™rJ«n8.ñ»^ Bo l s t ín , coleccionados
desde cuatro días después para los demas pueblos de )a misma flnSS ¿mesUe 8ncaadera^‘6n, que deberá verificara. .1 
provincia (Ley de 8 do Noviembre de 1881.) । nna‘ <l0 cadn 86meetre-

PARTE OFICIAL
PRESÍQEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regenté 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
Búan sin novedad en su importante salud

(Gaceta 11 Diciembre 1901)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
El Consejo de Estado ha emitido en 30 de Oc

tubre último el siguiente dictamen:
Excmo. Sr.: Con Real orden expedida en 7 de 

Agosto último por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., se remite á informe de este Consejo eu 
pleno el expediente relativo á los recursos de alza
da interpuestos por doña Concepción Peñarroya 
Ohordá y doña Teresa Grediaga, contra la provi
dencia del Gobernador civil de Castellón, por la 
cual declara responsables de Ja cantidad de 
1.768*78 pesetas á los cuentadantes, esposos de las 
recu rentes.

Resulta que en 26 de Octubre de 1899, el Go
bernador civil de Castellón, de acuerdo con lo in
formado por la Comisión provincial, declaró res
ponsables de la cantidad de 1.768*78 pesetas al 
Alcalde de Valí de Uxó, á D. Vicente Orenga 
Clínient, Depositario, y á D. Francisco París Ara- I

goné*, Interventor, por haberla abonado con exce
so á lo presupuesto en el año 1877-78 para aten
ciones de Instrucción pública, quedando obligados 
al reintegro á la Caja municipal, de dicha cantidad, 
las viudas de los dos últimos funcionarios, doña 
Concepción Peñarroya y doña Teresa Grediaga, las 
cuales solicitan eu l.° de Enero de 1900 y 29 de 
Diciembre de 1899, respectivamente, la revocación 
de la citada providencia.

La Dirección general de Administración entien
de que ese Ministerio debe declararse incompe
tente para resolver los recursos en cuestión, y re
comendar al Gobernador el exacto cumplimiento 
del ail. 146 de la ley Provincial:

Visto lo expuesto:
Visto el art. 165 de la ley Municipal, según el 

cual, «la aprobación de las cuentas que no exce- 
d¿n de 100.000 pesetas corresponde al Goberna- 
dúr, oída la Comisión provincial»:

Visto el art. 143 de la ley Provincial, que esta
blece que las proviudencias de los Gobernadores 
que pongan término á la vía gubernativa y causen 
perjuicio á los intereses ó derechos de uu particu
lar serán reclamables por la vía contenciosa:

Considerando que, en el caso presente, la apro
bación de las cuentas corresponde al Gobernador 
cuya providencia puso fin á la vía gubernativa’ 
conforme al precepto citado de la ley Municipal, 
por lo que contra ella no cabe recurso alguno en 
k misma vía;

El Consejo, de acuerdo con lo propuesto por la 
Pireoción general de Ad minisi ración, opina que el 
Ministerio del digno cargo de V. E. debe deola- 
lurse incompetente para reconocer del recurso de 
«Izada de que se ha hecho mérito, y advertir al
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Gobernador de Castellón que en lo sucesivo cuide 
de dar cumplimiento á lo dispuesto por el art. 146 
de la ley Provincial, expresando en las notificacio
nes la clase de recursos que procedan contra las 
providencias notificadas.»

^h^biéúdóse dónformado este Ministerio con el 
pi'^ih^éVt’ó1 dictamen, S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
gwfeu nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
ayi^ifiQ^spliVer. como en el mismo se propone, y

s^p^blique en la Gaceta para general conoci
miento y observancia del mismo.
‘ í)e ' Real Orden lo digo á V. S. para su conoci- 

demás efectos. Dios guarde á V. S. mu- 
cMa años: Madrid 21 de Noviembre de 1901.—Go
nzález.—Sr. Gobernador civil de Castellón,

:ili. (Gaceta 24 Noviembre 1901).

SECCION SEGUNDA
CIVIL DE LHMVIHCIA DE ZAW02A

' Negociado 3.°— Circulares.

..•^p&rgp ,á los otes. Alcaldes, Guardia civil, 
cUc'roo de Vigilancia y demás dependientes de mi 
z^I-íorid’ad’, procedan á la busca y captura de Do-

Í6égaladorDomingo Sorrifes Prades (a) ÍSu- 
¿WityTfeüdoro Gorizález Jiménez y Pedro Regala- 
d^rVipLorj^p,fugados del penal de Ocaña el día 2 
^^príniero, natural de Ayodas (Castellón), de 35 

¿hós'^óteo, albañil, estatura l‘54O metros, pelo y 
^sfeÉfcWfioii, ojos pardos, nariz, cara y boca regu- 
4aire^ berbaiñaciente y color sano.

segundo, natural de Achedas (Cáceres), de 27 
.^ños, ^Itero, labrador, estatura 1*612 metros, pelo 
y cejasmégros, ojos garzos, nariz, cara y boca regu- 

bar&totfW color sano.
-AviSPtetctero, natural de Valencia, de 25 años, sol- 

zapatero, estatura 1*600 metros, pelo, cejas y 
ij^inegros, uariz, cara y boca regulares, barba

y ^9¡95 sano, los que caso de ser habidos me 
darán cuenta,

Za^'gó^á 12 de Diciembre de 1901.—El Gober- 
^yó¥,0(4érínáü Avedillo.
«vanísAlliV , "7 """

Encargo ^,1^8 ^res. Alcaldes, Guardia civil, 
cuerpo de Vígnaucia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan a la busca y captura de José 
Freul.Mjjüua (a) Parada, José Morales Jiménez y 
José4ÍXl9uJwpM de la cárcel de Allo
ma (Granuda), el 30 de Noviembre último.

u9 pf-ynier-O, patural de Aihama, de 28 años, oá-
vecino de Málaga, labrador, estatura medin- 

ná,,ojos melados, pelo y cejas castaños, nariz y bb- 
cá régüíárés y color moreno. ,
^^'íj/'BegUndo, natural de Machafazalla, de 31 años, 
easadb, vecino de Málaga, jornalero, estatura regft- 
lap.y noior moreno; y .
9l Ét^rceiq, vecino de Antequera, casado, arriero, 
ojos melados, pelo castaño, nariz y boca regulares, 
barba poblada, estatura mediana y color moreno, 
dáfúddme cuenta, caso de ser habidos.

'^¡IZuTagoza 12 de Diciembre de 1901.—El Gober
nador, Germán Avedillo.

SEOGION CUARTA
Tesorería da Hacienda de la provincia de Zaragoza

D. Juan Ruiz Castellanos, Tesorero deHacienda de 
esta provincia:
Hago saber: Que por débitos de derechos reales, 

correspondientes á deudores de los pueblos de Ce
tina, Alhama de Aragón y Ateca, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo tercero del art. 50 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 100 sobre 
el importe total del descubierto, á los deudores 
comprendidos en las certificaciones expedidas por 
esta Tesorería.

Notifiquese á dichos deudores esta providencia 
á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de 30 días; pues de lo contrario se conti
nuarán los procedimientos con arreglo á instruc
ción. Zaragoza 11 de Diciembre de 1901.—El Te
sorero, Juan R. Castellanos.

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial para que llegue á conocimiento de los 
interesados.

Zaragoza 11 de Diciembre de 1901.—Juan R. 
Castellanos.

SECCION QUINTA
AjunUnlmio di la S. L y B, Ciudad di Zaragoza
En virtud de acuerdo de dicha Corpoi ación, se 

saca á pública subasta la adquisición y suministro 
de los artículos de consumo necesarios para la ali
mentación do los Asilados en la Casa de Amparo, 
por el tiempo de un año ó hasta que ¡■e haya apro
bado nueva subasta. Serán objeto de ésta, 1.000 ki
logramos de arroz, al precio de 55 céntimos uno; 
l.UOO kilogramos de garbanzos, á 80 céntimos de 
peseta uno; 1.000 kilogramos de judías, á 50 cénti
mos uno; 2.0 <0 kilogramos da harina, á 42 pesetas 
los 100 kilos; 750 ki’ogramos de bacaiao, á una pe
seta 15 céntimos uno; 1.500 kilogiam -s de carne 
de carnero, á dos pesetas cada uno, y 200 decalitros 
de vino tinto, á tres pesetas decalitro.

El acto tendrá lugar en la Casa Consistorial, á 
las once d I día en que terminen 30, desde el en 
que se publique este anuncio en < Bo l e t ín  Ok ic ia l  
de ia provincia; presidirá la sub ta el Sr. Amaide 
ó Teniente en quien delegue, c o t  asistencia de un 
Sr. Concejal, y se verificará con .rreglo á lo pre
venido en la instrucción vigente . j 26 de Abril de 
1900, conforme á los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría municipal; no 
admitiéndose proposición que no sea en baja de los 
tipos expresados.

Pura tomar parto en la referida subasta, cada 
licitador deberá presentar en papel sellado de la 
clase undécima y en pliego cerrado su proposición, 
ajustada al modelo que se insertará al final, la cé
dula personal corriente y el resguardo del depósito 
que habrá consignado en la Caja de fondos mu
nicipales, importante la suma del 5 por 100 del 
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valor del artículo ó artículos á que dicha proposi
ción afecte, como fianza provisional, sin cuyos re
quisitos no podrá tomar parte en la subasta.

Los licitadores que sean representados por otra 
persona, deberán acompañar poder Notarial, que 
será bastanteado previamente por uno de los Le
trados Sres. D. Marceliano Isábal ó D. Pascual 
Comín.

El rematante, dentro de los 10 días siguientes al 
en que se le comunique oficialmente la aprobación 
de la subasta, ampliará el depósito hasta la suma 
á que ascienda el 15 por 100 del total importe del 
artículo, bajo el tipo en que se apruebe y adjudi
que el remate, cuya fianza no podrá retirarse hasta 
la terminación del contrato; debiendo hacer cons
tar que en el plazo de 10 días, por que han estado 
de manifiesto las condiciones que regirán en la su
basta mencionada, no se ha presentado reclama
ción alguna.

Los gastos de anuncios, papel y demás que se 
originen en la instrucción del expediente serán de 
cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Zaragoza 10 de Diciembre de 1901.—El Presi
dente, P. I., Ramón Figueras.—Por acuerdo de 
8. E., A. Manuel Urbez, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe, habitante en la calle de., 

núm..... , enterado del anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y de los pliegos de 
condiciones que han estado de manifiesto, para la 
subasta de artículos de consumo que se necesiten 
en la Casa de Amparo durante el año de 1902, se 
compromete á entregar (aquí expresará el artículo 
ó artículos á que haga proposición) con sujeción 
en un todo á las condiciones expresadas, que acep
ta en todas sus partes, por la cantidad de (pesetas 
ó céntimos) (el kilogramo, 100 kilogramos ó deca
litro del artículo á que haga proposición), para lo 
cual acompaña los documentos que se exigen en 
el anuncio.

(Fecha) (Firma).

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO C0NTENC10S0-ADM1NISTRATIVO
DE ZARAGOZA

En 15 de Noviembre último, el Procurador don 
Leonardo Camón, en nombre del Director de la fá
brica del Gas o:-..- esta ciudad interpuso ante este 
Tribunal recm o contencioso-administrativo con
tra la providei.ua del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, que desestimó el recurso de alzada que 
dicho Director interpuso contra los acuerdos del 
Ayuntamiento de esta capital, sobre concesión á 
la Compañía Aragonesa d* 1 alumbrado eléctrico en 
el paseo de Bugalla de esta población.

Lo que se anuncia conforme el art. 36 de la ley 
de 22 de Junio de 1894.

Zaragoza 5 de Diciembre de 1901.—El Secreta
rio de Sala, Florencio Sinués.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍS.M0

TRABAJOS ESTADÍSTICOS

Circular. e-.uk) al ?-• 
r t r • • i • .. i u
Los Juzgados municipales qqe, a c^jypgewn 

se expresan no han remitido á la oficina 
go, dentro de los 10 primeros días de esíeimesados 
extractos de nacimientos, matrimonió'á y'-dfeflíddio^. 
nes ocurridas en el mes de Noviembre ó'td 
parte negativo correspondiente. Les ruego lo veri
fiquen inmediatamente, para que el estadal .h^ 
de remitirse á la Superioridad no sufra lamentable. 
detención. xJ .la—.salása

Zaragoza 11 de Diciembre da 1901.—El Jefe de 
los trabajos, Alfredo Romeo.

Juzgados que se citan. --------- -

Abanto, Alarba, Alcalá de Ebro, Alconchel, Al- 
dehuela de Liestos, Alforque, Alpartir, Anento, 
A randa de Monoayo, Artieda, Baduíes, Bagüé-a, 
Barbóles, Biel, Biotá, Boquiñeni, BordálBi^.Ü-ja, 
Bujaraloz, Bulbuente, Campillo, (¿aspe^pA^on 
de Alarba, Castejón de las Armas,
Codos, Coarte, Cube!, CuerlaspChiprariapjQhfldieíl, 
Epila, Fabara, Fombuena, Fuencalderfi^,,Fiíehd’éí- 
jalón, Fuentes de Ebro, Godojos, GrisfeljWrijSh', 
Ibdes, Llueca, Lagata, Layana, Letux, ÜQ^éra, Lu- 
cena, Lucent, Magallóu, Mainar, Maluenda¡ 
ra, María, Mequinénza, Mezalocha, Mianoa^ ¡^íond- 
grillo, Montón, Mores, Mozota, Munébíé'ga^Múre- 
ro, Nombrevilla, Nuévalos, Orcajo, Orera, Para uio- 
lltís de Jilooa, Pedresas, Pina, Pinsequa, Pjnuim), 
Retascón, Riela, Rueda, Ruesoa, Rne^-ty,va- 
tierra, Santa Cruz de Monoayo, Santa Crnzde Gr-ílo 
Santed, Sestrica, Sobradiel, Tubil<mea,"Títfrftiás, 
Tobed, Torralba de los Frailes, Tórraívilla, To
rrecilla de Valmadrid, Torrelapaja, Trasmoz, tín- 
dués de Lerda, Urrea de Jalón, Usad, Valoonchán, 
Valdehorua, Valpalmas, Villafeliche, Villanneva 
del Huerva y Villar de los Navarros.

9 • 11 ' "< •‘Viuu.vnVI ybuqieuo
' ” *------------ < <1- Jllz.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
~ ' * i l f'Hb»uuiD) Riu

A las once del día 20 del actual, tendrá lugar en 
gata Casa Cuartel, Coso 135, la venta en' públída 
subasta por desecho de dos oaballus
Estado. El pagoda este anuncio y yg^^p^íica 
ierá de cuenta del comprador, reservándosedhatuti- 
ta la facilitad de anular la snbttHá^í líSR^rciptisí- 
ciop.es que se presenten no couviniése>d''á,?^d1ikte- 
íeee» del Cuerpo.

Zaragoza 11 de Diciembre de
te Coronel, Subinspector acoidentut, Rimiido.iBlas-
oo Maestro. D .Tübmf
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRDÍCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA
PROPUPjSIAS formadas por esta Junta con arreglo al art. 27 del vigente reglamento otenieo de Primera enseñanza y aprobadas en sesión de 5 del actual, para proveer las Esóíielbs 

del concurso único anunciado en el Bo l e t ín Of ic ia l  correspondiente al día 19 de SeRmbre próximo pasado.
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Mayor
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En Escuela 
dotada con igual ó 
mayor sueldo á la En

□i o

propiedad. Interinamente.
que se pre •’nde.

2 B( OBíO 1
D
V

D.a Emilia Tejero Ebrat.................................... Superior. 5 7 10 7 10 19
1
1 » 825

María Encarnación Montero González....... Id. 4 9 4 12 » 18 1 » » » 625

María Antonia Chueca Escribano............... Elemental. 23 10 19 25 11 12 » 625
Isabel Tubero García.................................... Id. 12 5 5 J6 » 27 ' » » » 625
María Júlvez Yagüe.................................... Superior. 7 » 9 8 7 1 » 8 11 625
Benita Roncal Villa...................................... Id. 6 10 29 10 7 26 4 8 2 625
Manuela Campé Martín.............................. Id. 5 3 1 8 11 13 » 5 24 625
Teresa Abete Árrachea................................ id. 4 2 7 9 9 15 1 4 21 625
Adela Robira Fernandez.............................. Id. 4 1 26 5 1 4 » » X Ü2.j
Visitación Ontoria Hernaez....................... Id. 4 1 3 y 6 7 » 625
Juana Luisa Villa Robello....................... Elemental. 4 1 » 22 11 3 » » » 625
Elisa Pérez Gascón...................................... id. 4 » 25 lo 2 23 » » » 625
Visitación Ferruca Sanz.............................. Superior. 4 24 T3 7 28 > » r 625
Francisca Gómez Cornejo............................ id. 3 8 12 6 1 26 » » » 625
Eladia Valentina Latorre Alcalde............... id. 3 6 27 9 7 4 > 10 26 625
Ventura Francisca Carmen Feito.. Id. 3 4 17 8 1 14 » » » 625
María Meléndez de Val................................ id. 3 » 11 5 3 22 » > » 625
Juana Alvarez .izquierdo............................ id 2 11 29 11 3 » » 2 18 625
Bienvenida Ballano Antón.......................... Id. 2 9 7 10 6 4 1 6 29 625
Rosaba Orle Fernández............................ Elemental. 2 7 8 3 » 3 » 10 11 625
Gregoria Rodríguez Tabuenca ................. Superior. 2 3 » 2 11 2o » » » 625
Pilar Jiménez Martín.................................... Id. 2 » 23 8 8 20 » 3 6 625

■ Jacinta Brieva Brieba................. . ............... id. 1 4 23 6 » » » * » 625
Adelaida Maeso Calvo.................................. Id. 1 4 13 10 6 7 » » > 625
Vicenta González Puertulas................... Id. 1 4 12 12 2 11 » » » 625
María del Carmen Lacusant Rubio........... Id. » 3 » 16 3 12 1 » 18 625
Toribia Bal bina Josa Lama rea................. . id. » 1 13 5 9 15 » » » 625
Cesárea del Olmo Quintanilía..................... Id. » » » 12 1 16 » 8 11 550
Agustina Auria Romeo.............................. Id. » » » 9 11 12 » 3 > 550
Mariana Gaspar García................................ Id. » » 9 6 2.5 » * » 550
Victoria Mariscal García............................. Id. » » » 9 5 22 » » » 550
Matea Chueca Celimendi ........................... Id. » » > 9 5 6 1 1 13 550
María E. Marco García................................ id. » » » 8 8 16 » » » 550
Manuela Sánchez Sánchez.......................... Id. » » > 8 2 25 » » » 550
Esperanza González Pinilía... . . ................ Id. » » » 7 8 11 » » » 550
Juliana Lacalle Gómez................................ Id. » 7 5 5 » 9 26 550
Encarnación Villafranca Arriazu............... Id. » » 7 2 5 » 5 7 550
Josefa Ortas Marcuello................................ Id. » » » 4 1 26 2 6 11 550
Pabla García Ibáñez............. Elemeatal. » » 4 1 25 3 9 14 550
Manuela Julve Balnguer.............................. Superior. » » » 2 U 22 1 10 17 550
María E. Marza Mur .................................. id. » » » 8 2 29 » 9 16 500
Rita Pastor Zavaleta.................................... Id. » » 7 11 8 » » » 500
Concepción San Clemente Allué............... Id. » 7 8 26 2 » 13 500
Asunción Envid Sanseroni......................... Id. » » » 6 10 11 » » » 500
Francisca Lascort Abadías......................... Id. » » 3 » 23 » 8 6 500
Camila Delgado López........ ■ .................... Id. » » » 4 1 11 » » » 500
Higinia Salinas Tiestos.............................. . Elemental. » » 2 11 19 2 11 19 500
Nicolasa Teresa López García..................... Superior. » » » 2 10 13 » > » 500
Gabriela Riezu Muñarriz............................ Id. » » » 2 8 4 » 2 20 500
Fermina C. Cárcamo Mendoza................... Id. » » » 2 6 14 » » » 500
Gaspara Mallagray Casas............................ Id. » » » 2 5 23 » » » 500
Casilda Cartagena Castillo......................... Elemental. » » 17 5 2 » » > 490
Antonia Mateo Mariana.............................. Superior. » > » 12 5 20 » 6 15 490
María de los Remedios Ibáñez Fraguas ... Id. » » 2 8 6 4 10 29 480
Damiana Zubieta Goñi.................................. Id. » » * 9 11 27 » 7 13 450
María Nieves Lamana Montolio................... Elemental. » * » 1 9 9 29 1 » 1 5 » 450
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4 
2
5 
5
5 
2
5 
4
5 
3
2 
4
2 
»
4 
5
1
2
2 
2 
»
3 
»
3 
2
5

» 
»

»
2 
1
3
1 
1
2
>
2
2

, 1
3
1
1
2
>
1
2
2
1
4 
1
1
1
2
1
4
3
1
1
4
1
1
3
2
1
2
2
4
2
4
1
2
1
2
3
4
3
1
1
1
5
3
3

» 
»

» 
1
4 
4
4 
»
3 
» 
»
4 
»
4 
» 
»
3 
> 
»
4 
>
2
3
3
2 
»
5 
» 
»
5
3
3
2
4
2
4
4
3
4 
4

5 
»

5
3
4
4
5
4 
»
5
»
4
4
4

1

»
5
3
5
2
2
4
1
1
1
2
1 
» 
»
1 
»
3
3
1
3
2
2
3
3
1
»
1
1
2
4
1
2
3
5
3
2
1
5
1
3
3
2
3
2
3
5
1
5
3
2
»
H

Lucena de Jalón, niñas con 625 pesetas. 
Almonacid de la Cuba, niñas con 625 pesetas

Ambel, niñas con 625 pesetas. 
Langa, niñas con 625 pesetas.

Bubierca, niñas con 625 pesetas. 
Adjudicadas las que solicita.

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. '1
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. ■
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem,

Escatrón.
Coruñn (Burgos) Comprendida en la O. 

de 11 de Abril de 1901.
Santa Cruz de GrÍQ.

Gomara (Sofía). ' '
Graus (Huesca).

Salillas de Jalón.
Mar#.

San Román de Cameros (Logroño).
Urbaiceta (Navární).

YailCf (Idem). ' /
Cabañas. 1 

Valdeavellano (Soria).
Acered.

Bermeo (Vizcaya).
Membrillefa (Guadabjara).

Armallones (Idem).
■■ Argente (Teruel). " d’ 

Botóla (SÓriáK
■ • Oaiatañazor (Idem).

Villa ivaro T'lépi).
Ejea de los Caballeros.
Laspuñas (Hdesea). il!

Puebla de Alcocer (BadajóZ)^ 
Moneva.

Perdiguera.
Farlete.

Campo Criptann (Jiudad Real).
Villabuena (Soria/ ' ' 

Pin taño. ' 
Chodes.
Fabara.
Urriés.

Lechago (Teruel).
Almalúez (Soria). 

Sisamon. ■
Ergoyen (Guipúzcoa).

Jaulín.
Sofuentes (Sus). 

Grisén. ■
Valpalmas.

A .yerbe (Huesca). ‘
Autul ( úgroño).

Estimarin ,Lérida), 
SieteiglpsiHs (M idi id).

Ge sa. '
Gajates (Salamanca). ,UU!

Purujusa.
Casaruvuelos (Madrid). '

Quintanas (Sumí).
AIpnnseqüe (Idem). ■

Santa María de Huerta (Iderd).
Torrehermosa.

Calma i za.
Erviti (Navarra).

Urzamqui (Idem).
Trasmoz. ■ i

!

; i

$

9 
:

i
3 
í

4
4
4 
.4
4

24 
k

4 
t* 

5í

55

1

2 
3 
í4
5 
6
7 
i

0 
i 

3 
4
5

i9

?3

>5 
6

>7

9 
o
1
2 
í

5 
6

!
3
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X n.- 
B

57.j 
58 
59 
60,.
6¡ 
62
63 
64
65 
66 
67 
68
69 
70
71
72 
73 
74
75 
76
77
78 
79 
80, 
81 
82
83 
84,' 
b5 
86;
8T 
88 
89 
90 
91
92.Á.
93 
94 
oL

o

NOMBRES Y APELLIDOS TÍTULO

Mayor 

sueldo dis

frutado.

En Escuela 
dotada con igualó 
mayor sueldo a la 
que se praiende.

En propiedad. Interinamente.

> w 0 i
0 > 01 0

2 
|

0 > 
DIO

K 0
5

D.a Victoria Bobadilla Pérez..................... ... > 9 8 23 6 2 450
1 Agueda García Conejero....... . ..................... Id. » 8 5 3 1 1 28 450

María Baupet Capdevila.............................. » 7 8 25 450
Julia Muro Ruiz...................................... ... . Id. 7 3 27 3 15 4.)0
Rosalía González Alonso............................ Id. » > 7 3 2 > 450
Francisca Araus Lorien te............. ............. Id. > » 6 27 » 8 9 450
María Dolores Rodríguez Fueyo.......... Id. » 4 6 11 1 2 14 450

‘ Naría de la Cinta Beltran Vives.........  .... Id. » > 4 1 16 » 11 6 450
María Encarnación Domingo Polo......... ... Id. » > 8 11 » » 8 > 400

Id 7 9 400
Antonia Figuera Cosialls............................ » » 7 5 23 > » > 400
Faustina Armuendia Gamuza................... Superior. > » » 6 11 15 » » » 400
Gregcria Arranz Aparicio........................... » » 6 1 16 > » » 400
Juliana Borque Bozal........................ .. ......... » » 6 1 10 » 8 23 400
Esperanza Alfranca Abadías....................... Id. » > > 4 1 23 » » > 400
Dominica de Paramo Martin .... .............. Id. » » > 4 » 14 2 1 25 400
Eulalia Contel Díaz...................................... Id. » » 2 8 21 1 3 15 400

i Bernarda Fuentes Salvador......................... Id. » > > 9 6 25 » 5 6 375
Aurora Tejero Ibnñez.................................. Id. » . » » 7 5 23 » 8 5 375
Barbara Navarro Muñoz............................... Elemental. » > » 7 5 22 » » > 350
María Brabo Castellar................. ................. » » 6 2 28 1 1 5 350
Concepción Herrero Bueso................... . ... . Id. » > » 5 9 » 2 4 11 350
Enriqueta Sauz Rodríguez.......................... Id. » » » 5 4 24 1 2 7 350
María Estornés Anaut.................................. Id. » > » 4 1 19 1 3 12 350
Cristina Ferrer Lostiilé............................... Id. » > » 4 1 18 » » » 350
Josefa Saez de Ibarra.................................... Id. » » » 3 5 15 1 8 2 350

, María PnriHcación Casans Bernal............. Id. > » > 3 1 13 2 » 7 350
María Palacios Ciprés.................................. Id. > » » 2 11 24 2 4 3 350
Petronila Pérez González........................... Id. > » » 2 11 15 1 1 29 350
Felisa Gal vez García................... . ............... > » » 4 2 1 1 2 4 325

¡ Cipriima Gai rido Saló..... ....................... » » > 7 9 3 » 9 2 300
Eugenia Mocha Rodríguez........................... Id. » » » 2 11 12 » 10 5 300
Francisca Gómez Herrero........................... Id » » » 4 11 29 » 9 12 275
Emilia Torres López.................................... Id. » > » 2 9 25 2 » 25 250
Francisca Rico Pascual..........................    • Id. » » » 2 7 19 2 » 28 250
Leocadia Fernández Villalba....................... Elemental. » > 2 6 23 » > » 250
Felisa Sancho Puente.................................. Superior. > » > 2 5 22 1 5 6 250
Fernanda A ufarle Constante....................... Id. > » » 2 2 28 1 9 27 250
Felipa González 1 lorente............................. Id. » » » 2 2 1 1 9 15 250

»

2

>

1

3

0

1

BKCIJBI,** QUE PIDE 
X orden en que pretiere.

►
23
40 y * 0

w c

8

r O
r

0 
0 
<6 
0

II i • g» K1 • B• p

1 2 3 4 5
1 2 3 4 5
4 3 5 2 1
2 3 1 5 4
1 2 3 4 5
4 5 3 2 1
8 4 1 5 2

3 1 5 2
> 4 1 3 2
1 2 3 4 5
2 3 1 4 5
1 2 3 4 5
3 1 5 4 2
1 2 3 4 5

2 3 4 5
1 2 3 4 5
1 2 3 4 5
1 2 3 4 5
4 5 1 3 2
1 2 3 4 5
2 3 » » 1
1 3 5 2 4
1 2 3 4 5
4 5 2 3 1
1 2 3 4 5
3 1 2 4 5
1 » 2 » 3
1 2 3 4 5
1 2 3 4 5

. 5 4 l 2 3
5 2 4 3 1
1 2 3 4 5
3 4 5 2 1
4 5 1 3 2
1 2 3 4 5
1 2 3 4 5
1 2 3 4 5
1 2 3 4 5

s^l » 2 3 4

ESCUELA PARA QUE SE LE PROPONE

Adjudicadas las que solicita 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

RESIDENCIA

Ocenilh (Soria). 
San Felín (Huesca). 

Roda (Idem).
A

Santa Cruz de Moncayo. 
Puente Duero (Valladolid).

Aladrén.
Salillas (Huesca) 

Pioz (Guadalajara).
Mainar.

Alerre (Huesca). 
Borohicayacha (Soria). 
Aranzazu (Vizcaya).

Üubilla (Soria) '• 3 
Lodarres del Monte (Idem), 

Hoz de Abajo (IdemJ.
Miñón (Burgos).

Viliaveta (Navarra).
Giba nal (Zamora); naU, 

Torres (Calatayud). u a
Espeja (Soria).

Algayon (Huesca). •

z 0.

57 
58
59 

.60 
161
62
63 

¡64
65 
(6
67
68 
|69
70
71
72

’m
Vierlas. 78

Galvarruli (Logroño). : ■ ■ |79
Sarries (Navarra).
Hornos (Logroño).
Eguaras (Navarra). ,82

Purroy.
Nigüella. ^4

Fuente Canto (Soria).
Carrascosa de Arriba(Idem). ' 86
Molinos de Razón (Idem).iq' 87B

Guetadar (Navarra;.
Pleitas. 89 -
Pardos.

Neatares (Logroño). ■■ 91
Briba de Juarros (Burgos^-* -k' 62:0

Ranedo (Idem). .-iml/l 
Piedramorrera (Huesca).

93
94
95Villamorico (Burgos).

i CUERPO DE TELÉGRAFOS 
Qidua onjjíiil i.<!—
y CBNTRO Y SECCIÓN DE ZARAGOZA

Autorizado este Centro ten gráfico para tomar 
en arriendo un local donde instalar las oficinas de 
OorredS y Telégrafos de la ciudad de Calatayud y 
habitación para el encargado, en cumplimiento de 
lo que depone e. art. 1.® dei R^al decreto de 2 de 
Mnyo de 1876, se hace público que se admitirán 
proposiciones para dicho arriendo en el término de 
un mes, á contar desde el día de la inserción de 
estJe aviso en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
pndLndo presentar-e aquéllas en el despacho del 
Jefe de Correos y Telégrafos de la expresada ciu- 
daíí de'CaláUyu i, donde se hallarán de mauifiestá 
el^^tagp condiciones y demás ciroiinstancia^ 
neo» tañas, debiendo los interesados acompaña) 6 
labcpíóposiciones un oruquis del local que ofrezeai, 
y redactarlas en la forma siguiente:

Él que suscribe, vecino de habitante en...., 
calíe/.vi, número.,.., según cédula personal que ex- 
hibe^eñalada con el número ...., enterado de las 
condiciones que se exigen para el arriendo de un 

local donde instalar las oficinas de Correos y Te
légrafos de Calatayud y habitación para el encar
gado, se obliga á arrendar á la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, con sujeción a todas y ca
da una de las condiciones expresadas, y por la can
tidad de (tantas pesetas anuales), un local de su 
propiedad, sito en la calle de...., número.....

(Fecha y firma).
Zaragoza 11 de Diciembre de 1901.—El Jefe de 

Centro, Ricardo Paris.

_______ SKUU1UN SEXTA
D. Miguel Muñoz Luna, Secretario del Ayunta

miento constitucional d Castejón de Valdejasa.'
Certifico: Que al folio 6 del libro de actas de la 

Junta municipal de este distrito, se halla la que 
copiada dice así:

En Castejón de Valdejasa, á 8 de Diciembre 
del año 1901. Reunidos en sesión extraordinaria, 
previa convocatoria, los señores Concejales y Aso
ciados que al margen se expresan, componentes 
la Junta municipal de este distrito, bajo la presi

dencia del Sr. Alcalde D. Feliciano Laplaza Arrie- 
ta, por el infr ascrito Secretario se dió lectura á la 
Real orden-circula-, fecha 14 de Marzo de 1890, á 
la de 5 de Abril de 1889 y a la qu- é-ta declara 
vigente de 3 de Agosto de 1878, y enterados los 
concurrentes, en conformidad á lo prevenido en la 
regla primera de la disposición segunda de dicha 
Ri orden h 3 de Agosto de 1878, procedieron á 
revi-ar el presupuesto ordinario para e¡ uño natural 
de 1902, á fin de introducir en el mumo tolas las 
economías que sin perjuicio de los servicios se pu
dieren realizar, y no resultando posible ninguna 
por hallarse ajustado dicho presupuesto en un todo 
á las necesidades de la localidad, la Junta munici
pal, ratificando su aprobación á la totalidad de in
gresos en la cantidad que aparecen consignador de 
10.470 pesetas 73 céntimos, y los gastos en la de 
13.894 pesetas y 85 céntimos, por jo que aparece, 
todavía, subsistente un déficit de 3.424 pesetas y 
12 céntimos, teniendo en cuenta que en los ingre
sos se han consignado cuantos recursos autorizan 
las leyes vigentes, y que para enjugar dicho défi
cit, no permitiéndose el repartimiento general ve- 

oiual, es el medio menos gravoso para loá vecinos 
el de establecer un arbitrio extraordinario sobre 
artículos no. comprendidos en la Tarifa general de 
consumos, por unanimidad acuerda:

I ■° Q'ie se propmg-i al G-obievnp Jo^ rep^qs 
► Xti «••riiiuui io-, oompr'-qdidps eu la fignicq^^, 
Tirifa Ae arbitrios que se propone al Gobierno, parasnhMfl! 

el cteficil del presupueslu ordinario para-ehaM^iRtiy^Ld^X 
1902, sobre ios arliculos de comer, beber y arder,310 cpnt •' 
prendido s en (a general del impuesto de cunsumoí. ’

..................................................................... í.. . ?r¡ r .Uiliui-Uip 1'1.1,Í

2.° Que se cumpla con lo mandado en la regla

Articules.
Unidades.

Kxlog'».

Precio 
medio

fitolax.

Arbi
trios.

Peíalas.

Consumo 
calculado 
duraute el 

año

Kilogramo*

, m an Producto 
anua^'

Pásela*

Bija ............

Leña..........

100

100

4

1

0*20

0'20

579 240

1.112.820

1.158-48 iH<
2.266-64 f

hlMbBT y

To t a l ........ .....................
njp' 13 
3.424-12
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2.a' de la R'jal orden de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo al Sr, Gobernador civil de la provincia, para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia literal 
de esta acta, que además ha de fijarse al público, y 
transcurrido el plazo á que se refiere la regla cuar
ta (y sin dejar finir el del primer trimestre á que 
se refiere la Real orden de 14 de Marzo de 1890), 
se manden á dicha autoridad los documentos á 
que la repetida regla 4.R se contrae, para que, pre
vios los informes prevenidos en la 5.a, tenga á bien 
elevarlos al Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación.

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman los señores concurrentes que saben, de que 
certifico. Hay un sello de la Alcaldía.—Feliciano 
Laplaza.—Aniceto Ruiz.—Ignacio Morillo.—Ale
jandro Conde.—Teodoro Sancho.-Antonio Orgi- 
llés.—Cristino Conde.— Martín Berbad.—Lucas 
Murillo.—Teodoro Laplaza.—Miguel Muñoz, Se
cretario.

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente visada por el Sr. Alcalde, que 
firmo en Castejón de Valdejasa á 9 de Diciembre 
de 1901.—V.° B.°, el Alcalde, Feliciano Lapleza. 
—El Secretario, Miguel Muñoz.

Las cuentas municipales de este pueblo del año 
económico de 1898-99, segundo semestre de 1899 
y las del año natural de 1900, se hallarán de ma
nifiesto al público en la Secretaría por término de 
15 días, á contar desde hoy, para los que quieran 
examinarlas.

Farasdués 7 de Diciembre de 1901.—El Alcal
de, Alejandro Alastuey.

El reparto girado sobre las riquezas rústica y 
pecuaria, formado pará el año 1902, se halla de 
manifiesto por término -de ocho días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, á los efectos de ins
trucción.

Villarroya de la Sierra 9 de Diciembre de 1901 
—El Alcalde, Ramón Cestero.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asociados de 
la Junta municipal, se saca á pública subasta los 
arbitrios municipales de pesas y medidas de uso 
obligatorio, barca de paso sobre el río Ebro é im
puesto del Maceio público y arriendo de carnes 
' f-sca'», con la ob igación que el que resulte arreu- 
aini io de bste Úhitnu servicio, vendrá obligado á 

i b istecer en esta localidad de las que sean necess- 
l ias para el abasto público.

Las subastas -e verificarán en la Sala capitular 
de rute Municipio en el día 22 del actual, á las 
nueve de su mañana, y si quedase desierta por fa1- 
ta de licitadores, se anunciará otra para el día 29 
del mismo mes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal de esta villa.

Mequineuza 9 de Diciembre de 1901.—El Ah 
cálde, Pedro Fórnos.—Joaquín Larroda, Sedre- 
tario.

Én la Secretaría de este Ayuntamiento se ha
llan de manifiesto desde el oía de la fecha po* 
tiempo de 15 días, al objeto de oir reclamaciones 

las cuentas municipales del semestre del 1899 a 
1900 y del 1900.

Santa Cruz de Monoayo 2 de Diciembre de 
1901.—El Alcalde, Francisco García.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instruc

ción del distrito del Pilar de esta ciudad:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á José Pozo Barreras, de 30 años, natural de 
Caravana, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran hasta la fecha, para que dentro 
del término de 10 días, contados desde el siguien
te al de la publicación de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado ó se constituya en 
las cárceles de este partido á mi disposición, á fin 
de responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que contra el mismo me hallo instruyendo so
bre hurto de dinero; bajo apercibimiento de que si 
así no lo hace será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y muy es
pecialmente á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de aquel procesado, 
y conducción á las cárceles de éste partido á mi 
disposición, pues así lo tengo dispuesto por haber
se decretado su prisión en la referida causa.

Dada en Zaragoza á 7 de Diciembre de 1901.— 
Francisco Hueso.—. Angel Arnau.

JUZGADOS MUNICIPALES

Tauste
D. José Fernández Sola, Juez municipal de la villa 

de Tauste:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

los ignorados herederos de D. Ramón y D. Pascual 
Ucelay, para que el día 21 del actual, y hora de 
las diez, comparezcan en este Juzgado á la cele
bración del correspondiente juicio verbal civil, so
licitado por D, Arturo Ventura Solá, vecino de 
esta villa, contra D. Vicente Indéu Bello y su espo
sa D.a Ana Tarragona, residentes en Remolinos, y 
los expresados herederos D. Ramón y D. Pascual 
Ucelay, en reclamación de 128 pesetas, intereses 
de demora y las costas procedentes de honorarios 
devengados en calidad de Letrado; advirtiendo á 
dichos demandados que de no comparecer en el día 
y hora señalados en este Juzgado para dicho acto, 
les parará el perjuicio á que haya lugar conforme 
al art. 729 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Tauste á 2 de Diciembre de 1901.— 
José Fernández.—D. 8. O., Alejandro Cunchillos, 
Secretario accidental.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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